
   

 

 
 

CERTIFICADO 
COMPENDIO ACUERDOS 360ª SESIÓN EXTRAORDINARIA SOLEMNE 

ASUNCIÓN GOBERNADOR REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
AÑO 2021 

CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
 

En Antofagasta, CERTIFICO que en la 360ª Sesión Extraordinaria del Consejo 
Regional de Antofagasta celebrada el 14 de julio del año 2021, presidida por don 
Gonzalo Dantagnan Vergara y con la asistencia de las señoras y señores Consejeros 
(as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Jorge Espíndola Toroco. 
-Guillermo Guerrero Tabilo. 
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Atilio Narváez Páez. 
-Alejandra Oliden Vega. 
-Luis Parraguez Ochoa. 
-Sandra Pastenes Muñoz. 
-Eslayne Portilla Barraza. 
-María Eugenia Ramírez Díaz.  
-Katherine San Martín Sánchez. 
-Patricio Tapia Julio. 
-Dagoberto Tillería Velásquez.  
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-Gobernador Regional, don Ricardo Díaz Cortés. 
-H. Senador, don Pedro Araya Guerrero.  
-H. Senador, don Alejandro Guillier Álvarez. 
-H. Diputada, doña Marcela Hernando Pérez. 
-H. Diputado, don Esteban Velásquez Núñez. 
-Alcalde de la comuna de Antofagasta, don Jonathan Velásquez Ramírez. 
-Alcalde de la comuna de María Elena, don Omar Norambuena Rivera. 
-Alcalde de la comuna de Mejillones, don Marcelino Carvajal Ferreira. 
-Alcaldesa de la comuna de Sierra Gorda, doña Déborah Paredes Cuevas. 
-Alcalde de la comuna de Taltal, don Guillermo Hidalgo Ocampo. 
-Alcalde de la comuna de San Pedro de Atacama, don Justo Zuleta Santander. 
-Alcalde de la comuna de Ollagüe, don Humberto Flores González. 
-Representantes Fuerzas Armadas, Carabineros y la Policía de Investigaciones. 
-Jefes de Divisiones del Gobierno Regional. 
-Asesores Gobierno Regional. 
-Invitados especiales. 
 

NO SE ADOPTARON ACUERDOS ESPECÍFICOS (-): 
 

El presente documento contiene los acuerdos adoptados en la sesión respectiva, sin perjuicio que 
su texto definitivo corresponde a aquel señalado en las actas, una vez aprobadas. 
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